
000003 

ALIMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

2 e ESTATUTOS SOCIALES 4 

OTORGADO POR :» 

/ 
/ COMPAÑIA PROSERMED CIA. LTDA. 

/ 

ma
no
 

APITAL SOCIAL : 

DE 2: S/. 1"000.000,00 / 

D S/.11'000.000,00 / 

EXURXEXFEXCICICICICICICICIOXE 

FIYI SEE 

XOXEXexExexex 

    
            

1/     

       
   

    

  

   

  

     

    

1 En la ciudad de San Francisgo de Quito, fcapital de 

Gm la República del Ecuador, che de dunio - 

+ de míl o povecientos novente cuatro, ante mío 81 

i5 Noterio Segunda *del Cantón vito,  —Doctar 

z . = quel N lo Jaime s Maldonado, comparece Y El señor Doctar 
1 

É 
17 Victor el Cocíaz daramillo, (de estedo civil * 

18 casado, K pombre y en representación de la COMPARIA 

15 PROSERMED 'AñRIA LIMITADA, en su calidad de Geren- 

DO te General de dicha compañía, según consta con el 

Zi nombramiento que se agrega como documento habilitan 

Ze te .- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriá- 

NegR nas domiciliado en este cantón Y ciuded de Quito E 
E É 

ZA meyor de edad legalmente capaz, a quien conozco de E 

Mb que dov Te y me presente para e leve a escritura 

cuyo tenor literal a 

    

Zé pública la siguiente mina 

27 continuación transcribe 1: " SS EÑ OR NO TA 

20 R 1 0: Sírvase extender, en su protocolo, una  es- 

bs  
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hu SD 

critura pública com €el siguientes texto : E€0OmwmM 

  

PA 

REC 1IENTE: Comparece a la celerfración de la 

  

    presente escritura pública, el Dociór Victor Manuel 

Cocícos daramillo, en su calidad de Gerente Genera 

de la compañia FROSERMED COMPAÑIA LIITADA, según la 

    
acredita con su ombramient 

   
que se edjiunta. 4 El compareltiente /es mavoar de 

de nacionelidad  ecuatoriána, casado, de 

debidamente ¿inscrito 

edad, 

perticulares, domiciliado en la ciudad Muita Y 

  

solicita de usted, señor Notario. elevar a escrai 

pública el texto de esta minuta que contiene 

aumento de Capital y reforma de estatutos de 

Compañia PROSERMNED COMPAÑIA LIMITADA, loz mismos 

FRIMER Az ANTEC EDENTE S.-a) 

medio de escritura pública otorgada en este cilidad 

ante el Notaria Décimo Segunda Dector  daime Nol 

/ 

sis de abril de mil  novec 

  

   

    

   

Maldonado el veinte 

tos ochenta y nrueva inscrita en el 

  

til el veinte y nue 

náúmera mil tres,/tomoa ciento veinte, se consti 

la Compañía PROSERMED COMPAÑIA LIMITADA, —conm 

se ?Tormelizan en conformidad con elo siguiente lex 

tura 

nun 

que 

re
 

ri
 

en
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vos 

ien- 

  

tuyó 

Ln 

capital de Un millón de sucres «Vb) La Junta  Gene- 

ral Extracedinaria Universal de Socios de la Co 

ñía PROSERMED COMPARIA LIMITADA, en sesión reali 

el siete de abril de mil novecientos naventa y 

tro, resolvió aumentar su capital social «a 

MILLONES DE SUCRES (S/.11000,000,00) y hacer 

mpar 

zada 

CUMA— 

ONCE 

la
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consiguiente reforma estatutarid. SEG UNDA .- 

Sabre estos antecedentes, el Doctor Victor Manuel 

Cocios Jaramillo, en su calidad de Gerente beneral 

la Compañía PREERMED COMPAOIAUIMPTADA, a nombre 

g¿epresenñtación —de ella, y por medio de la pre- 

ente escritura pública, . tiene a bien aumentar Él 

£epital de la nombrada Compañía en DIEZ MILLONES DE 

SUBES.“ (8/. 0'000,000,00) con lo que dicho capital 

  

    liagacia fa la ma de DNCE MILLONES DE SUCRES 

¿O de — De la misma maneras, el Doctor 

Victor Manuel Cocíos Jaramilla debidamente facultado 

por la Junta Extraordinaria Universal de Socios de 

la Compañia, celebrada €el siete de abril de mil 

nespaolentos mawvente y cuato, tiene 

elo artículo quinto de los estatuto 

tod da relecionado con este aumento de capital y 

reforma de estatutos se halla debidamente concretado 

v detallada en el acta de lea sesión de dunta General 

Extracrdinaria de Socios de siete de abril de mil 

navecientos noventa y cuatros el Dactor Victor  Ma- 

nuel Laciíios dearamillo, solicita de usted señor Mota- 

Fria, transcribir en esta parte de la escritura la 

totalidad del texto del acta de dicha sesión de 

dunta General 23 tracrdinaria de Socios, para en esta 

forma dejar elevados a escritura pública el aumento 

    
_ 7 

de capital y la reforma de estatutos, tantas _ "Veces 

referidos, y Que fueron aprobados CO antes se 

dices, por la  duita General Extraordinaria de Socios 
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de la Compañia PROSERMED COMPAsIiA LIMITADA, en se- 

sión de siete de abril de mil novecientos nmaventa y 

cuetro A aer DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRA- 
e 

ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA PROSER- 

MED COMPAÑIA LIMITADA REALIZADA EN QUITO El SIETE DE 

ABRIL DE MIL MOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO —.- En la 

ciudad de Muito, el día de hoy, jueves Siete de 

EE
 abril de mil novecientos noventa y Cuatro, a la 

dieciseis horaz en el gropio  ldacal de la compañia, 

se reunieron loz socios de la Compabig, € Saber 3 

Dactor César Arguello  Montelvo, poseedor de ciento 

ichenta  perticipeciones saciales de lan milo sucresz o 

mee po, o + de qu po A Mam 7 7 mo gu om pon ron rl pony o do cada maz Doctar Fernanda Csrriilo Sata, aoseedcr de 

     acne parta 

  

unas Doctor Víctor Manuel Cocios daramilico, poseedor 

de ciento ochenta participaciones sociales de mn mil 

svtores cada ias Dactar Wa Huaao Pelía Mera, 

     
   

  

poseedor de ciento ochenta es ipacioneez sociales 

de un mil sucrez cada  Unaz/Doctar Edgar Fatiño An 

ade,  poseedar de ciento  cchenta  perticipaciones 

de un mil sucres cada unas Ya Dogtor Rodal- 

  

   
ta Carcelén Torres, poseedor de Cien rticipacionesz 

sociales de un mil Úsucres cada Una En esta forma 

se encontraba presente Y bien representada la tota- 

expresamente lo ll, Se 'D
 E A tb lidad del capital soci 

certificó el Gerente beneraií de la Compañía, Doctor 

Victor Manuel Cocios daramillo. En tal virtud,  pre- 

side da sesión el Doctor Fernando Carrillo Soto,
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quien  consuitó a dos presentes si deseaban consti- 

   

   

tuírse en esión de Junta General Extraordina- 

a Universa ¿Socios de la Compañia FRO ERMED 

    
MPAÑIa IMYADA para conocer y resolver /sobre el 

umento/de capital y reforma de esta 

Los presentes, par unanimidad, aceptaron 

constituirse en esta sesión de Junta General de 

Socios de la Compañia, para tratar el asunto indica- 

dao par el Fresidente, Doctor Fernando Carrillo Soto, 

hora arriba indicada Jm
 razón par la cual, este al 

declaró instalada esta sesión con la actuación del 

suscrita Gerente General como Secretario, La sesión 

se desarrallóá de la siguiente manera 2 /n uso de la 

th : pelelóra, elo señor Gerente General, meniTfieste que 

par razones de orden económico-financiero considera 

sario e importante efectuar un aumento de Capi- 

  

tal y la consiguiente reforma de estatutos sociales 

de la compeñiar amentoa éste que se lo realizaría en 

     

  

tras constantes en el siguiente A 5 + ias terminsñsz 

cueca TT TT TT TT TA TT TT 

S50C10s CAPITAL SUSCRIBE PAGO EN 

ACTUAL NUMERA 

RID 

César Árguella M. 180.000  1"820,000 1 "820.000 

Fernando Carrillo S. 180.000 1'820,.000 1 9820.000 

Victor Manuel Cocíos 180.000  —1'2820.000  1'820,000 

Victor Hugo Mejía M. 180.000 - 1'220,.000 - 1'820.000 

en
 

 



$ 
| A A 

” 1 
elien do 

  
a a a da 

Edgar Fatiño A. 190.000 1'820.000 - 1'2820,000 

Rodolfo Carcelén T. 100. 000 SO, DO SO DOD 

  

/ 
Y 

SUMAN : S/. 100.000, 40'000.008 10"000.000 

Socios CAPITAL NUMERO DE 

JOTA PARTICIPA 

CIONES 

- E 
César Árguella Pa. 2 000.000 Ze OO6 E 

Fernando Carrillo 3. 2,000,000 Za 000 had 

victor Manuel Cocicos de 2000.00) DL DO 

Victor Hugo Mejía Ho. 2 000.000 2 DO 

€ L 

Edgar Fatiña A. 2 000,000 2.000 Í E y 

Roadol?ía Carcelén T. 1 000.000 1.000 y 

  

SUMAN : S/. 11*000.,000 11.000 

La dunta por unanimidad aceptó y procedió a aumentar 0 

el capital social de la compañía en DIEZ MILLONES DE 

SUCRES (S5/.10' 000.000.006), con da cusl el capital 

total de la compañía llegaría « la suma de ONCE 

MILLONES DE SULRES  ( S/.11'000.000,00)=.— De igual 

seanerás la  —dunta par  Unanimidad procede reformar 

   

  

el artículo guinto de los estatutos socigdles de la 

Compeñié, en (laz siguientes términos ARTICULO 

QUINTO: CAPITAL .- Eny/tepital de la Compañía es el    

  

    

de Once millones sucres (5/.«11 000.900,00) divi- 

dido en once mil farticipaciones sociales de lun mil 

" 6
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1 sucres cada una. También la Junta por unanimidad, 

el 
—- faculta al Gerente General para que eleve a escritu- 

ra pública el aumento de capital y reforma de esta- 

tutuos y consiguientemente formalice todas las peti- 

ciones pertinentes que sean necesarias, pudiendo 

inclusive introducir los cambios 0 modificaciones 

que fueren dispuestos O igeridos por la Superinten- 

dencia de Compañias, /de tal manera que se ajuste a 

todo lo que dispone la Ley, entendiéndose esta auto- 

rización como poder suficiente para el efecto. 

Concluido el asunto que deseó conocer la Junta, la 

presidencia dio un Feceso para la redacción del 

acta. Reinstalada la sesión se dio lectura de la 

presente acta, la misma Gue es aprobada por unanimi- 

dad y sin ninguna modificación, procediéndose a 

heras quince a las diecisiete    

  

      

  

     

   

minutos, para nstancia de loa cual/firman todos los 

concurrentes - ( Tirmado y octor Yictor Manuel Ape 

- 

Cocíos daramillo SERENTE GENERAL —.- (€. firmada  ) 

Dactor Fernanda Carrillo Sota PRESIDENTE. (firmado) 

A 

Doctor Cesar Árgquelo MH, .— ( firmado 3) Doctor Victor   
  

    

p " Huga Mejia Ma. (firmado) Doctor Edgar Fatiño fi. .-. 

Ñ io firmado ) Doctor Rodolfo Carcelén T. .- Certifi- 

! L co que la presente es fiel copia del original que | 

l 7 Zn reposa en el libro de actas de la compañia .—  (Ffir- l 

E : " Zé mado ) Doctor Victor Manuel Cocios 1. GERENTE GENE- A 

de 27 RAL TERCERA: .- Todos los socios que inter- l 

28 vienen en este. aumento de capital son de nacionali- ! 

   



  

  

- 

4
 

«E
s 

02. 
00
 

4)
 

  

    

      

  

dad ecuaetoriana . Usted, señor Notario, 

agragar las demás cláusulas de estilo .- 

AaGUulI LA MINUTA )El/compareciente 

ratifica la minuta inserta, la mismá Gue se halla 

firmada por el Doctor Geraróo  S5alwvafñor Molina, con 

matrícula número mil veinte y siete del Colegio de 

Stogados de Quito . Fara el otorgamiento de la 

presente escritura, Se observaron los preceptos 

legales del casa. y leida que le fue al comparecien— 

te por mí el  Natarioa en tinidad de acto, se ratifica 

Y Firma conmigo el Hatario, de tado la cual doy Te. 

(firmado) Víctor Meonuel Cor 

    

E Servirá 
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 y 

Señor: Dre 

  

COCI0S J. 

    
   

Junta Universal Ordinerie de Socios de la    

  

sión realizada el día de hoy, tuvo el ac 

      
Sus derechos, obligaciones y atribuciones que como GERENTE GENERAL « Comañia 

corresponden, consten en los artículos visésimo tercero y vigésimo cuarto de 

  
    

n . . ., » * 1 tos 
Escriture de Constitución Social, otorzade en le "oteria Mécime Segunda de 

/ £ . . A . 
| | esta Cantón, el 2% de abril de 1,2, inscrit: e el Te istro "ercentil el 1 , o 

| le mavo del miem 2%0. 

¿ 
| 
+ 
¿ Ue rd ro vo 

| DS A 

l * , 

| o 

- 1 

| | 
1 

| ee” : 

po | 
' 
| 

| 

e oa . . 2 
| Hare los fines legales A cedo constanciz de que en este feche acento . 

  

| el cargo de GERENTE GENERAL de 12 Cornet. "PROSERMED CIA, LTDA. 

le marzo de 1,9%. 

   



  

    
    

ERTIFICADO 

   
    

   
   

    

For medio de la/ present certifico en debida y legal forma Y 

bajo juramento con pleño conocimiento de la responsabilidad que 

implica esta eclaracáon, dque todos los socios de la 

PROSERMED Ci. LTD. han pagado sus aportaciones para el afimento 

de capital que se Fetende hacer en la empresa. Tal aumeénto fue 

   
    

   

  

día según consta del cuadro correspondiente y que se muestra en 

el cta de la Junta General Extraordinaria Universa 

celebrada el Y de abril de 1994, , 

Quito. mayo 12 de 19049 

Aa 

     

  

AA 

  

DR. VICTOR ÚCIOS JARAMILLO ÓO : 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA eS 

PROSERMED CIA. LTDA. ció 

En Quito, hoy día siete de Junio demil novecientos noventa y cua- e 

tro, a las ocho horas, Há o, CERDO sr Albertc Palacios Puran- ls 
hn. ES - 

£9y, Juez Nov no de lo cido .chintha' e Infrascrito Secretario, oe 

  

comparece el señor COCIOS: JARAMILLO VICTOR MANUEL, portedor de lam 

Céáula de Ciudedanía Nro. 1701896233, con <1 objeto de renfhbcer - 

su firme y ríbrica donde.se he impuesto el pie Cel Socunento que- 
E 

entecetes- Al efecto jurs mentado gio, Le fue en len”1 y debida for- 

má, adve" “tido dela gravedac det" úrsménto, delas penas del perju- 

rio y de la obliseción cue tiene de decir la verdec con claricdad- 

    

HE
 

E 
A
 

y exactitud, dice: Que la firme y rúbrica donde se lee: "COCIOS", 

5
 

3 ! 

es la mía proriez, la misma que2 la utilizo en todos los actos de- O 

cbn lo que concluye la preser 
a. ote” 

ael compareciente junto -— 
   

   

  

mi vide trnto públicos comas” 
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, 
o. 

y 

ante mi, y en fe de elle confiero esta TRPROTDNA EgO 

COPTA (CERTIFICADA, en Quito a nueve de Junic de mil nove= 

Js noventa y cuatro. 

      
JAIME: NOLIVOS MALDOFADO,    

  

NOTARIO DECTMO SAGUNDO. 

Dr. Jaime No! inos Lal “amado 

yo e lia 
NOTA A di ia dor 

Teléfono 521993 - 522220 

QUITO - ECUADOR 

RAZON: - Dando cumplimiento » lo dispuesto en el Artícule 

Tercero de la Resolución número: 94-1.1.1, 1355 deda per 

la Superintendencia de Compeñías el 21 de junio de 1.99% 

tosé nota el margen de la nstriz de la escritura públicn 

de aunento de enpital y reforsa de estatutos de la conmpa- 

fÍa PROSERMED CIA. LTDA., celebrada ante uí el 8 de junio 

de 1,99%, de la aprobación de la misua que por ls presen- 

te resolución hace diehs Superintendencia de Cospatñiías. 

Puito, e a 27 de junio de 1.99%     
Dr: Jaime Nolivos Maldonado 

NOTARIA-DECIMA SEGUNDA RA=> 
Teléfono 521993 - 542220 

QUITO - ECUADOR   

me
 

 



  

ZON:- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Quinto de la Resolución número: 9%-1.1.1. 1355 dade por 

le Superintendencia de Compañías el 21 de junio de 1.994 

towé nota el uargen de la ustriz de la escritura pública 

de constitución de la compañía “PROSERMED CIA. LTDA.”, ce- 

lebrada ante mí el 26 de abril de 1.909, del aumento de 

capital y refor? de estatutos sociales que antecede, s0- 

tos que son aprobados en virtud de la presente resolución. 

Quito, a 27 de junio de 1.994 

A lot, el MA == — > 
== 

DRAG EE rr mo. 

NOTARTO DECTMO SEGUNDO, 

Dr. Jaime Nolivos Maldonado 
ROTARIA-Dodá SEGUNDA 

Teléfono 521993 - 542220 
QUITO - ECUADOR
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número mil - 
  

trescientos cincaenta y cinco de la Sra, Intendenta de Compañías de Quito 
  

Encargada de 21 de Junio de 1994, bajo el número 1546 del Registro Mercan 
  

til, tomo 125.- Se tom35 nota al margen de la inscripción nímero 1003 de - 
  

29 de mayo de 1939, a fs 1956vta del Registro Mercantil, tomo 120,- Queda 

archivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Píblica de Mmento 
  

de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía “ PROSERMED CIA,TIDA,*, 
  

otorgada el 8 de junio de 1994 ante el Notario Décimo Segundo dal Cantón, 
  

De. Jaime Nolivos.- Se £i38 un extracto signado con el número 1070,- Se 
  

da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Cuarto de la citada Resoja-- 
  

ción, de conforaidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto 
  

1975, publicado en el Regístro Oficial 978 de 29 de agusto del mismo año.- 
  

Se anotó en el Repertorio bajo el número 18132.- Quíto, a onos de julio 
  

sil novecientos noventa y cuatro.- EL REGISTRADOR. - TA N 
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